
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
   Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.    EXPEDIENTE    No.  2575431030012017-00251-00EJECUTIVO  CON
GARANTIA REAL de JASO Y CIA S. EN C. contra LA ASOCIACIÓN MUTUAL
LAS AMÉRICAS.

En atención al  informe secretarial  que reposa en el  PDF 0097, del  expediente
digital, el Juzgado resuelve: 

1. Téngase en cuenta la documental allegada y adosada en el PDF0096 del
plenario,  la cual  da cuenta del  fallecimiento del  apoderado judicial  de la
parte demandante.

Considerando lo anterior, por secretaría requiérase a la parte demandante
para que dentro del término de quince (15) días, proceda a constituir nuevo
apoderado  judicial  que  lo  represente  dentro  del  presente  asunto.
Comuníquese

2. Por otro lado, el abogado Gabriel Mantilla, en correo electrónico agregado
en el PDF0095 del plenario, solicita se comparta el expediente digital, se
suspenda  de  manera  inmediata  cualquier  entrega  de recursos  dado del
fallecimiento del apoderado judicial del extremo actor.

En cuanto a la solicitud de suspender orden de entrega de recursos, la
misma se niega pues en el presente asunto estamos frente a un proceso
ejecutivo de obligación de suscribir documento y no se encuentran títulos a
favor de la parte actora.

Finalmente, por secretaría compártase el expediente digital al profesional
del  derecho  Gabriel  Mantilla  por  el  término  de  tres  (3)  días,  para  que
consulte el mismo.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ____ 12 de abril de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0055  el  expediente,  el
Juzgado resuelve: 

Téngase en cuenta y agréguese al plenario, el Despacho Comisorio devuelto y
sin diligenciar, proveniente del Juzgado 2° de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Soacha, adosado en el PDF 0053 del proceso, el mismo póngase en
conocimiento de la parte interesada.

Notifíquese,         

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023, se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2018-182-0  EJECUTIVO  DE  SERLEFIN  BPO  &  O
SERLEFIN  S.A.  contra  JOSE  GREGORIO  GUTIERREZ  AREVALO.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0058  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

Téngase en cuenta y póngase en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta
allegada por la EPS SANITAS, agregada en el PDF0057 del plenario.

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril   de  2023  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE No.  2575431030012018-00225-00 VERBAL ACCION DE
RESCICION  POR  LESION  ENORME  de  YOLANDA  MARIA  VASQUEZ  DE
HERNANDEZ contra JHONSON RODRIGO DAZA MORA y OTROS. 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante presentó recurso
de apelación en tiempo, en contra la decisión dictada en audiencia el pasado 24
de marzo de 20231, conforme lo dispone el Art. 320 y s.s del Código General del
Proceso, se dispone:

Conceder  en  el  efecto  suspensivo  el  recurso de apelación interpuesto  por  la
parte  demandante  en contra  la  sentencia  anteriormente  aludida,  ante la  Sala
Civil-Familia  del  Honorable  Tribunal  Superior  de  Distrito  Judicial  de
Cundinamarca. 

Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo normado en el Art.  324 del Código
General del Proceso en consonancia con las previsiones del Ley 2213 de 2022
por secretaria remítase el expediente al Tribunal Superior de Cundinamarca –
Sala Civil, de manera digital, teniendo en cuenta los parámetros dados por dicha
corporación para el envío de procesos. 

Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar.

Notifíquese,

       

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, __12 de abril  de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0197
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2019-132-0 EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA
PROCESADORA  DE  PRODUCTOS  AGROINDUSTRIALES  Y  LOGISTICA
AMBIENTAL S.A.S y JOSE ANCIZAR FAJARDO RODRIGUEZ.

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0055  del  cuaderno  principal,  el
despacho dispone:

En  atención  a  que  el  Centro  de  Conciliación  Arbitraje  y  Amigable  Composición
ASEMGAS LP no brindó respuesta a los oficios Nos. 0065 y 0190 del 1° de febrero y 8
de marzo de 2023, por secretaría requiérase por segunda vez a la precitada corporación
para que dentro del término de quince (15) días, proporcione contestación a lo solicitado
en dichas misivas. Ofíciese

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ___12 de abril de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:  EJECUTIVO No.  25754310300120200014500  de  JULIO  SABAS
SANCHEZ ORTIZ contra RAUL SILVA CORTES. 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante presentó recurso
de apelación en tiempo, en contra la decisión dictada el pasado 23 de marzo de
20231, conforme lo dispone el Art. 320 y s.s del Código General del Proceso, se
dispone:

Conceder  en  el  efecto  suspensivo  el  recurso de apelación interpuesto  por  la
parte  demandante  en contra  la  sentencia  anteriormente  aludida,  ante la  Sala
Civil-Familia  del  Honorable  Tribunal  Superior  de  Distrito  Judicial  de
Cundinamarca. 

Conforme a lo anterior y de acuerdo a lo normado en el Art.  324 del Código
General del Proceso en consonancia con las previsiones del Ley 2213 de 2022
por secretaria remítase el expediente al Tribunal Superior de Cundinamarca –
Sala Civil, de manera digital, teniendo en cuenta los parámetros dados por dicha
corporación para el envío de procesos. 

Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar.

Notifíquese,
     

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, __12 de abril  de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0102
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-00054-00  VERBAL  DE  PERTENENCIA  de  LUIS
ENRIQUE  USAQUEN  RODRÍGUEZ  contra  MOISES  RAMÍREZ  BOGOTÁ  y
OTROS.

Visto  el  informe secretarial  que reposa en el  PDF0180 del  expediente digital,  el
Juzgado dispone:

En atención a que para el día 14 de abril de 2023, se encontraba fijada fecha para
adelantar la audiencia de que trata el  artículo 372 y 373 del Código General del
Proceso, con la práctica de la inspección judicial. Sin embargo, la curadora ad litem
de los  herederos indeterminados Luis  María  Ramírez  Medina y  Moisés Ramírez
Bogotá  así́  como  todas  las  personas  indeterminadas,  presentó  solicitud  de
aplazamiento  de  la  aludida  audiencia,  informando  que  en  esa  calenda  tenía
programado un vieja fuera del país para lo cual allega copia del pasabordo, así las
cosas,  procede el despacho a reprogramarla a la hora de las 9:30 a.m. del 29 de
agosto  de  2023,  para  realizar  la  audiencia  referida  en  líneas  anteriores.
Comuníquese a las partes y al perito designado.

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo
372 Ibídem. 

Se le indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los
artículos3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a
través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente
se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán
conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados
de  la  fecha  y  hora  de  la  audiencia  por  intermedio  de  sus  apoderados,  quienes
deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en
mención. Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la
audiencia.

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia
se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Notifíquese,          

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ____12 de abril de   2023  , se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0114 del cuaderno principal, el
Despacho dispone:

1. Téngase en cuenta e incorpórese al expediente la respuesta allegada por parte de
la  Fiscalía  04  Seccional  de  Soacha,  adosada en  los  PDF´S 0109  a  0113 del
plenario, a través de la cual aporta copia íntegra de todo lo actuado dentro del
proceso penal No. 257546000392201501020.

2. Dado que el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha no ha dado respuesta
a lo solicitado mediante oficio No. 0192 de fecha 8 de marzo de 2023, requiérase
por secretaría a dicha Sede Judicial, para que dentro del término de diez (10) días
aporte copia integral de proceso penal No. 257546000392201501020, incluidos los
videos  que  fueron  anexos  a  la respuesta,  toda  vez  que  los  mismos  no
permiten su visualización. Ofíciese. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.   257543103001-2021-00248-00  ACCIÓN  POPULAR  de
JUNTA  DE  ACCIÓN  COMUNAL  DEL  BARRIO  ARMERO  SEGUNDO  SECTOR  –
COMUNA   CINCO –DEL   MUNICIPIO   DE   SOACHA   contra   FUNDACIÓN
ARMERO VIVE –FUNARVI –MARIA TERESA FUENMAYOR SÁNCHEZ EN CALIDAD
DE REPRESENTANTE LEGAL.

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0164  del  expediente  digital,  el
despacho dispone:

Téngase  en  cuenta  la  respuesta  allegada  por  parte  de  la  Defensoría  del  Pueblo,
agregada en los PDF´S 0160 a 0163, a través de la cual indican los documentos que
requieren del perito Marco Tulio Escobar Rincón a efectos de cancelar los gastos de
experticia señalados al precitado perito.   

Considerando  lo  anterior,  por  secretaría  póngase en  conocimiento  del  prenombrado
auxiliar  de la  justicia  la  respuesta de la  Defensoría  del  Pueblo,  para que allegue la
documental allí solicitada y se concede el término de quince (15) días para que proceda
a rendir el trabajo encomendado. Comuníquese 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ____12 de abril  de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril  de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-0347-01  RESPONSABILIDAD  CIVIL
CONTRACATUAL  de  GRUPO  EMPRESARIAL  R&B  S.A.S  contra CAOBO
CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. 

En el efecto SUSPENSIVO, admítase el recurso de apelación presentado

por el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia dictada el 7

de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Soacha

– Cundinamarca, al cual se le dará aplicación a las previsiones de que tratan el

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.

En firme ingresen las diligencias para continuar con el trámite.

Notifíquese y cúmplase.

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

L.F.P.P.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 12 de abril de 2023 se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No.034

Lady Dahiana Pinilla Ortiz
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.   EXPEDIENTE  No.  257543103001-2022-014-00  ORDINARIO  LABORAL  de
JORGE OCTAVIO ARDILA ARDILA contra CONSTRUCCIONES JR S.A.S.  

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0114 del cuaderno principal, el
Despacho dispone:

1. A pesar de que Salud Total E.P.S. nuevamente allegó respuesta al oficio 205 de 8 de
marzo de 2023,  adosada en el  PDF´S 0110 y  0111,  la  misma no se  encuentra
completa  conforme  lo  aquí  solicitado,  pues  se  pidió  que  informara  si  el  aquí
demandante  Jorge Octavio Ardila Ardila, identificado con C.C. No. 2´102.638, se
encuentra afiliado a dicha Entidad Promotora de Salud, desde qué fecha, por
cuenta de qué empleador, y el salario base de cotización, y tan solo en su misiva
indicó que el referido señor se encuentra con afiliación activa y la fecha de la misma,
sin dar contestación a lo solicitado, en consecuencia, por secretaría, requiérase a
dicha entidad, para que dentro del término de diez (10) días, brinde la información de
manera íntegra, tal  y como se le ha requerido en los diferentes oficios enviados.
Ofíciese 

2. A su vez, dado que la ARL Colmena, no han dado respuesta a los oficios No. 864 y
862  del  24  de  noviembre  del  año  2022  y  204  del  8  de  marzo  de  2023,
respectivamente, por secretaría requiérase a la precitada entidad, para que dentro
del término de diez (10) días, brinde respuesta a las misivas. Ofíciese, adjuntando
copia  de  las  comunicaciones  y  advirtiéndoseles  que  la  renuencia  los  hace
acreedores a las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P.

3. Por  último,  téngase  en  cuenta  el  comprobante  de  pago  aportado  por  la  entidad
demandada y adosado en el PDF0113 del plenario, con el cual acredita que sufragó
las expensas necesarias para la realización de la calificación del aquí demandante,
así  las  cosas,  por  secretaría  póngase  en  conocimiento  del  demandante  dicho
documento para que proceda con lo pertinente ante la Junta Regional de Calificación
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2022-00034-00  EJECUTIVO  de
MILCIADES  CARRERO  ORTEGA  contra  JOSE  LEONIDAS  PALACIOS
BENABIDES.
 
Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos que prevén los artículos 82,
422 y  430  del Código General del Proceso, así como los contemplados en los
artículos 621 y 671 y siguientes del Estatuto de Comercio, el Despacho,

RESUELVE:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mayor cuantía a favor
de MILCIADES CARREÑO ORTEGA y a cargo de YOMAR LILIANA MAYORGA
VEGA  en su condición de cónyuge supérstite y  KEVIN SANTIAGO PALACIOS
MAYORGA  como   heredero   de  JOSE  LEONIDAS  PALACIOS  BENABIDES
(Q.E.P.D) y demás  HEREDEROS INDETERMINADOS  por las siguientes sumas
de dinero:

PRIMERO: por la suma de $ 75.000. 000.oo por concepto de capital incorporado
en el cheque No. 1436300-3.

SEGUNDO por la suma de $ 75.000. 000.oo por concepto de capital incorporado
en el cheque No. 1436302-0.

TERCERO por la suma de $ 75.000. 000.oo por concepto de capital incorporado
en el cheque No. 1436303-4.

 CUARTO Por la suma de $75’000.000, por concepto de capital incorporado en el
cheque No. 1436307-9.

QUINTO  .   Por   los   intereses   moratorios   sobre   el   capital   relacionado   en   los
numerales 1,2,3,4°, a la tasa máxima que, de conformidad con el artículo 884 del
Código  de  Comercio   –modificado  por   el   artículo   11  de   la   Ley  510  de  1999-,
certifique   la   Superintendencia   Financiera   de   Colombia,   liquidados   desde   el
momento de su exigibilidad hasta cuando se efectúe su pago total.

SEXTO: Por la suma de $15.000.000 correspondientes 20% del capital contenido
en cheque el No. 1436307-9, por concepto de importe.

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal debida.

De la iniciación del presente proceso infórmese a la DIAN. 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros del artículo 291 y
siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 



Se reconoce al  abogado ESPERANZA RIVERA LONDOÑO, en  los  términos y
fines del poder conferido 

Notifíquese y Cúmplase

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,11 de  abril  de  2023,   se   notifica   el   auto
anterior por anotación en el Estado No. 27. 

 LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00118-00 EJECUTIVO PARA LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,
contra RODRIGO PARRA ARDILA y MIREYA CUERVO LANDAZABAL. 

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0032  del  expediente,  el
Juzgado resuelve: 

Encontrándose  inscrita  la  medida  de  embargo  sobre  el  bien  inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-84878, se decreta el secuestro
del  referido  inmueble,  de  propiedad  de  la  parte  aquí  demandada,  para  la
práctica  de  la  diligencia,  se  fija  hora  de  las  ____:___A.M.  del
día___________del mes de ____________del año 2023
 
Nómbrese  como  secuestre  a  ______________________,  quien  deberá
comparecer en la fecha y hora señalada en precedencia, se le señalan como
gastos  provisionales  la  suma  de  $___________________.  Infórmesele
conforme a lo establecido en el artículo 49 del C.G.P. Comuníquese a la parte
interesada y al auxiliar de la justicia

Notifíquese,

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez
(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de   abril  de  2023  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df65e778bc8a7b8a44d97921788ed5da71addc4555d311dd0365f25e1ab8faaf

Documento generado en 11/04/2023 01:40:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00118-00 EJECUTIVO PARA LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,
contra RODRIGO PARRA ARDILA y MIREYA CUERVO LANDAZABAL. 

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0032  del  expediente,  el
Juzgado resuelve: 

Téngase en cuenta y agréguese al plenario, el Despacho Comisorio devuelto y
sin diligenciar, proveniente del Juzgado 1° Civil Municipal de Soacha, adosado
en el PDF 0031 del proceso, el mismo déjese a disposición de las partes.

Notifíquese,         

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez
(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023, se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

EF.  EXPEDIENTE  No.  2022-00136-00  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL de GAS S.A.S ESP contra LUIS ALFONSO GARZÓN
BELLO.

De acuerdo al informe secretarial que reposa en el PDF 0055 del expediente, el
Juzgado resuelve: 

El abogado de la parte demandante, mediante solicitud obrante en el PDF0054
del plenario, solicita la intervención, como litis consorcio necesario por activa,
del señor Pedro Alejandro Carrión Garzón, como persona natural.

Considerando lo anterior, se niega la intervención conforme al artículo 62 del
Cogido General del Proceso, pues no se cumple con los requisitos para tener a
Pedro Alejandro Carrión Garzón, como litisconsorte necesario por activa, pues
mírese  que  la  promesa  de  compraventa  fue  suscrita  por  el  señor  Carrión
Garzón como representante legal de la empresa GAS S.A.S ESP contra el aquí
demandado.

Aunado a lo anterior, si el señor Carrión González considera que se le deba
resarcir perjuicio alguno derivado de la responsabilidad civil contractual, podrá
solicitarlo presentando la respectiva demanda como persona natural. 

Notifíquese,         

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00261-00 VERBAL DE PERTENENCIA
de JUAN PABLO CARREÑO MANRIQUE Y ELIANA LIZETH NIÑO HORMAZA
contra  ASOCIACION  NAZARENA  DE  VIVIENDA  (ASONAVI)  E
INDETERMINADOS.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0077  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

1. Incorpórese al proceso la respuesta allegada por parte del INCODER visible en el
PDF0055 del plenario.

2. Téngase en cuenta que la abogada María del Carmen Rodríguez, curadora ad
litem las Personas Indeterminadas, contestó1 la demanda y no propuso medios
exceptivos. 

3. Requiérase nuevamente a la parte demandante para que dentro del término de
treinta (30) días; acredite la inscripción de la demanda y el registro fotográfico de
acuerdo a los requerimientos establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del
C.G.P. 

4. Aunado a lo anterior, deberá el extremo actor, acreditar el trámite de notificación
de  la  demandada  Asociación  Nazarena  De  Vivienda  (ASONAVI)  conforme  lo
normado en el artículo 291 y S.S. del C.G.P. o lo previsto en el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022. ￼

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ___12__de abril de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0076
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00299-00 AMPARO DE POBREZA
de JOSE SANTOS TIMOLEON ALVAREZ GALVIS.

En atención al informe secretarial visible en el PDF0025, el Despacho dispone:

Requiérase por el medio más expedito al profesional del derecho aquí designado
Jonathan Esneider Ramos Araque, para que proceda a manifestar la aceptación
del cargo de abogado de pobre del señor José Santos Timoleón Álvarez Galvis
para el cual fue nombrado a través de auto de 10 de marzo de 2023; so pena de
hacerse acreedor a las sanciones previstas en el  inciso 5° del artículo 154 del
Código General del Proceso. Comuníquese por todos los medios y de ello déjese
constancia en el expediente. 

Notifíquese,

MARIA ANGEL RINCON FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a20f1e7e8dd39817fbccf75abccb84bfc48522a008ef059ad363b17cd8a561be

Documento generado en 11/04/2023 01:40:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012023-00031-00 AMPARO DE POBREZA
de ROSA ELVIRA LASSO ROMERO. 

En atención al informe secretarial visible en el PDF0025, el Despacho dispone:

Requiérase por el medio más expedito al profesional del derecho aquí designado
Omar Gamboa Mogollón, para que proceda a manifestar la aceptación del cargo
de abogado de pobre de la señora Rosa Elvira Lasso Romerio  para el cual fue
nombrado a través de auto de 10 de marzo de 2023; so pena de hacerse acreedor
a las sanciones previstas en el inciso 5° del artículo 154 del Código General del
Proceso.  Comuníquese  por todos los medios y de ello déjese constancia en el
expediente. 

Notifíquese,

MARIA ANGEL RINCON FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha, Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF:  ACCIÓN  DE  TUTELA  No.  2023-0038-00  de  JHON  FREDY  LOPEZ
MARULANDA  actuando  como  agente  oficioso  de  VICTOR  DANIEL  LOPEZ
ECHEVERRY contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, a
cuyo trámite se vinculó́ al MINISTERIO DE DEFENSA, al MINISTERIO DE SALUD
Y  PROTECCIÓN  SOCIAL  a  la  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  SALUD.
(Incidente desacato). 

Visto el  informe secretarial  que obra en el  PDF 0005 del  expediente digital,  este
Despacho dispone:

Previo a dar apertura al incidente de desacato formulado por la accionante, Ofíciese a
DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, para que dentro del término
judicial  de  cinco  (5)  días,  se  pronuncie  sobre  las  manifestaciones  hechas  por  el
querellante e indique la razón de por qué no ha dado cumplimiento al fallo de nueve
(9) de marzo de dos mil veintitrés (2023), emitido por este Despacho. Con el referido
requerimiento, Envíese copia del incidente y sus anexos.

Cumplido  lo  anterior  y  vencido  el  término  concedido,  ingresen  las  diligencias  al
Despacho para lo que en derecho corresponda.

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
       Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00049-00  VERBAL  DE  RESOLUCIÓN  DE
CONTRATO  de  CARLOS  GERMAN  GOMEZ  ALFONSO  Y  OTRO  contra  LUZ
DARY HERNÁNDEZ AVENDAÑO Y OTRO 

En atención a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido
mediante  auto  adiado  veintiuno  (21)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  no
subsanó lo ordenado en la providencia referida, el Despacho dispone: 

PRIMERO. Rechazar  la  presente  demanda,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en
precedencia.  

SEGUNDO. Hágase  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos,  sin  necesidad  de
desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso.

Notifíquese, 
                  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, ___12 de abril de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-067-0 ORDINARIO LABORAL de  YANBAL
DE  COLOMBIA  S.A.S.  contra  SINDICATO  NACIONAL  DE
TRABAJADORES  DE  LA  INDUSTRIA  FARMACÉUTICA  Y  QUÍMICA-
“SINALTRAFARQUIM” Y OTROS.

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE
la presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de
cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  la  parte  demandante  subsane  lo
siguiente:

1. Aporte  acta  de  constitución  del  sindicato  Sinaltrafarquim,  donde
conste  el domicilio de éste a efectos de establecer la competencia
territorial de este Juzgado.    

2. Finalmente, aporte las pruebas mencionadas en los numerales del 5 al
11 del  acápite de pruebas, lo anterior,  en virtud a que enuncia las
mismas como anexos de la demanda y estas brillan por su ausencia.

Se reconoce a la abogada Orianna Gentile Cervantes como apoderada de la
parte demandante, en la forma, términos, y para los efectos del poder a ella
otorgado. 

De  la  subsanación  de  la  demanda no  será  necesario  acompañar  copias
electrónicas para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo
6 Ley 2213 de 2022).

Notifíquese, ￼

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  12  de  abril  de  2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 034

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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